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Hechos Relevantes

Empresas de Seguros de Personas

Alianza Vida, Seguros y Reaseguros S.A.

Ha comunicado la desvinculación del señor Wilfredo Salazar Miranda, quien fue
designado Subgerente Nacional de Contabilidad, efectiva desde el 10 de septiembre de
2020.  

Seguros Provida S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 4 de septiembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 12 de septiembre de
2020 a Hrs. 10:00, vía virtual, para el tratamiento del siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Consideración de la memoria anual gestión 2019.

3. Elección de Directores Suplentes.

4. Elección de Síndico Suplente.

5. Fijación de fianzas para Directores y Síndicos.

6. Designación de representantes para la firma del Acta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 8 de septiembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 16 de
septiembre de 2020 a Hrs. 11:00, vía virtual, para el tratamiento del siguiente Orden del
Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Ratificación de todos los puntos tratados en la Junta General Extraordinaria de
Accionistas JGEA 001/2020 celebrada en fecha 21 de agosto de 2020.
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3. Designación de representantes para la firma del Acta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 4 de septiembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 12 de
septiembre de 2020 a Hrs 11:00, vía virtual, para el tratamiento del siguiente Orden del
Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Aclaraciones y determinaciones sobre aportes de capital aprobados en septiembre y
diciembre de la gestión 2019 (Actas JGEA 005/2019 y JGEA 006/2019).

3. Aclaración respecto al Acta de Junta Ordinaria JGOA 010/2019 celebrada en fecha
19 de diciembre de 2019.

4. Designación de representantes para la firma del Acta.

Empresas Privadas (Emisores)

CLÍNICA METROPOLITANA DE LAS AMÉRICAS S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 09 de septiembre
de 2020, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

Aprobar por unanimidad de todos los accionistas presentes y representados,
aclaraciones y complementaciones al Acta de Junta General Extraordinaria de
Accionistas de 1 de septiembre de 2020. 

Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 08 de septiembre de 2020, se
determinó lo siguiente: 

1. Autorizar a la Gerencia General la suscripción de un Contrato de préstamo de dinero
con el Banco Unión S.A. por Bs50.000.000.- para capital de inversión y recambio de
pasivos.

2. Autorizar a la Gerencia General la suscripción de un Contrato de préstamo de dinero
con el Banco Nacional de Bolivia S.A. por Bs30.000.000.- para capital de inversión y
recambio de pasivos. 

Toyosa S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 09 de septiembre
de 2020, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Enmienda al Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 25 de
agosto de 2020, en razón de que por error involuntario en el cuadro de la nueva
composición accionaria, específicamente en la casilla del total de acciones, se consignó
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equivocadamente el número de acciones de 425.101, siendo lo correcto 425.191.

Los accionistas, en habida cuenta del error; por decisión unánime aprueban la
enmienda del Acta para establecer correctamente el cuadro accionario; el mismo que
debe quedar establecido de la siguiente manera:

ACCIONISTAS CAPITAL (Bs) ACCIONES PORCENTAJE

Edwin Santos Saavedra Toledo 293.382.000,00 293.382 69%

Erika Mendizábal de Saavedra 127.557.000,00 127.557 30%

Edwin Rene Saavedra 
Mendizábal 4.252.000,00 4.252 1%

TOTAL 425.191.000,00 425.191 100%

 

Asimismo, el socio Edwin Santos Saavedra Toledo, indicó que el aumento de capital
corresponde al  aumento de Capital Suscrito y Pagado; para que pueda constar
correctamente establecido en la Escritura Pública de Aumento de Capital, la cual debe
realizarse para su inscripción y publicación en el Registro de Comercio y la Gaceta
Electrónica. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales

Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.
Ver Adjunto

Ha comunicado que en Sesiones de Comité:

N°098/2020 celebrado el 7 de septiembre de 2020.

N°100/2020 celebrado el 7 de septiembre de 2020.

N°102/2020 celebrado el 7 de septiembre de 2020.

N°104/2020 celebrado el 8 de septiembre de 2020.

Todos con información financiera al 30 de junio de 2020, PCR acordó otorgar las
Calificaciones que se presentan en adjunto. 

Fondos de Inversión
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Sembrar Alimentario Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que el Comité de Inversión, reunido el 31 de agosto de 2020, decidió
rescindir el Contrato con la entidad Calificadora AESA Ratings S.A., para la calificación
de las Cuotas de Participación del Fondo, motivo por el cual seguirá el procedimiento
según la normativa correspondiente. 

Instituciones Financieras de Desarrollo

CRECER IFD

Ha comunicado que la Asamblea Extraordinaria de Socios de fecha 07 de septiembre
de 2020, realizada con el 94.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar, por unanimidad, la emisión de tres (3) Pagarés sin Oferta Pública a favor de
SAFI Mercantil Santa Cruz S.A. para su Fondo de Inversión Cerrado MSC EXPANSIÓN
FIC por un monto total de Bs28.000.000.- a un plazo de 360 días y de acuerdo a
restantes condiciones.

2. Aprobar, por unanimidad, la emisión de cuatro (4) Pagarés sin Oferta Pública a favor
de la Fundación para la Producción (FUNDA-PRO) por la suma total de USD4.000.000.-
a un plazo máximo de 721 días calendario. 

Asimismo, la Asamblea Extraordinaria de Asociados tomó conocimiento de la renuncia a
su condición de asociada de capital fundacional y Directora de la señora Maria Cecilia
Campero Iturralde, la misma que fue aceptada por el Directorio mediante Resolución
N°115/2020 contenida en el Acta N°09/2020 de 23 de junio de la presente gestión.

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que DROGUERÍA INTI S.A. el 9 de septiembre de 2020, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº15 y amortización de capital de los
BONOS INTI VI Serie Única con Clave de Pizarra DIN-N1U-16, mismo que será pagado
a partir del 11 de septiembre del presente. 

Ha comunicado que el 8 de septiembre de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº1 de los
Bonos ENDE TRANSMISIÓN I - EMISIÓN 4 Serie Única con Clave de Pizarra: TDE-1-
N4U-20. 

Resoluciones Administrativas

ASFI/386/2020 de 04 de septiembre de 2020
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RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar e inscribir en el RMV de ASFI a TIENDA AMIGA ER S.A., como
Emisor de Valores, bajo el Número de Registro ASFI/DSVSC-EM-TAE-004/2020.

SEGUNDO.- Conforme a normas legales vigentes, TIENDA AMIGA ER S.A., a partir de
su autorización e inscripción en el RMV, se obliga a mantener actualizada toda la
información objeto de registro de la cual es responsable y a presentarla en las
oportunidades, plazos y formatos establecidos por la LMV, el Reglamento del RMV,
contenido en el Título I del Libro 1° de la RNMV y demás normativa aplicable o
solicitada por la Autoridad de Supervisión para su control y vigilancia correspondiente,
sin restricción alguna.

TERCERO.- TIENDA AMIGA ER S.A., deberá cancelar las tasas de regulación
determinadas en el Decreto Supremo N° 25420 de 11 de junio de 1999, modificado
mediante el Decreto Supremo N° 27995 de 28 de enero de 2005, que establecen el
Régimen de los Registros y Tasas de Regulación de ASFI y demás normativa en
vigencia.

CUARTO.- La autorización e inscripción en el RMV no implica certificación ni
responsabilidad alguna por parte de ASFI respecto a la solvencia de las personas
naturales o jurídicas inscritas; ni del precio, bondad o negociabilidad de los Valores de
la entidad inscrita.
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